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Artículo 43.º Procedimiento disciplinario.

Iniciación. El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio 
por la Junta de Gobierno; o en virtud de denuncia firmada por 
un veterinario colegiado o por un tercero con interés legítimo.

El órgano disciplinario competente, al tener conocimiento 
de una supuesta infracción, decidirá, a la vista de los antece-
dentes disponibles, ordenar el archivo de las actuaciones o la 
incoación de expediente, designando, en ese momento, a un 
Instructor de entre los colegiados que, en ningún caso, podrá 
ser miembro del órgano encargado de tramitar y resolver el 
procedimiento.

Son causas de abstención o recusación las previstas en 
la legislación administrativa vigente. A los efectos del ejerci-
cio del derecho de recusación, el nombramiento de Instructor 
será comunicado al expedientado, quien podrá hacer uso de 
tal derecho, dentro del plazo de ocho días desde el siguiente al 
recibo de la notificación.

Instrucción. Tras las oportunas diligencias indagatorias, el 
Instructor propondrá el sobreseimiento del expediente, si no 
encontrara indicios de ilícito disciplinario, o formulará pliego 
de cargos, en caso contrario. En el pliego de cargos habrá de 
indicarse con precisión y claridad, y debidamente motivados: 
los actos profesionales o colegiales que se presumen ilícitos; 
la calificación del tipo de infracción en que incurre aquella 
conducta; así como la sanción a que, en su caso, puede ser 
acreedora la misma. Se concederá al expedientado un plazo 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la noti-
ficación para que pueda contestar por escrito, formulando el 
oportuno pliego de descargos y proponiendo en él la prueba 
que estime pertinente para su defensa.

En el expediente se admitirán todos los medios de prueba 
admisibles en derecho, correspondiendo al Instructor la prác-
tica de las que, habiendo sido propuestas, estime oportunas o 
las que él mismo pueda acordar. De las audiencias y pruebas 
practicadas deberá existir constancia escrita en el expediente.

Resolución. Concluida la instrucción del expediente dis-
ciplinario, el Instructor lo elevará, con la correspondiente pro-
puesta de resolución, al órgano disciplinario ante el cual se 
concederá al expedientado nuevo trámite de audiencia, por 
el mismo plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la notificación, para que pueda alegar cuanto estime 
oportuno o conveniente a su derecho.

Este procedimiento disciplinario podrá ser desarrollado, 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Generales 
de la profesión y en los presentes Estatutos, por los Estatutos 
Particulares de cada Colegio.

Artículo 44.º Prescripción de infracciones y sanciones. 
Cancelación.

Las infracciones prescriben:

a) Las leves: a los seis meses.
b) Las graves: a los dos años.
c) Las muy graves: a los tres años.

Las sanciones prescriben:
a) Las leves: al año.
b) Las graves: a los dos años
c) Las muy graves: a los tres años.

Los plazos de prescripción de las infracciones comenza-
rán a contar desde la comisión de la infracción. Y los de las 
sanciones desde su firmeza. La prescripción de las infraccio-
nes se interrumpirá por cualquier actuación colegial expresa 
y manifiesta dirigida a investigar la presunta infracción. La 
realización de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de 
ejecución de la sanción, interrumpirá el plazo de prescripción 
de la misma.

La cancelación supone la anulación del antecedente san-
cionador a todos los efectos. Las sanciones leves se cancela-
rán al año; las graves a los dos años; y las muy graves a los 
cuatro años.

TÍTULO VIII

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

Artículo 45.º
Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados por 

acuerdo de la Asamblea General
adoptado por mayoría cualificada de dos tercios de los 

votos asistentes. En todo caso, los proyectos de modificación, 
debidamente razonados, deberán darse a conocer previa-
mente a las Juntas de Gobierno de todos los Colegios andalu-
ces para su estudio y elaboración de enmiendas o propuestas, 
que deberán tener entrada en el Consejo Andaluz en un plazo 
máximo de sesenta días.

Todas las enmiendas y propuestas aportadas se refundi-
rán y de nuevo serán enviadas a todos los Colegios que, en 
un plazo máximo de treinta días, deberán remitir a la Secreta-
ría del Consejo Andaluz para su aprobación; posteriormente, 
la Comisión Ejecutiva deberá someter a la aprobación de la 
Asamblea General la modificación definitiva de los Estatutos.

Acordada la modificación estatutaria por la Asamblea Ge-
neral, deberá remitirse a la Consejería competente en materia 
de régimen jurídico de los Colegios Profesionales para que, 
previa calificación de legalidad, sea inscrita y posteriormente 
publicada la modificación acordada en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

TÍTULO IX

EXTINCIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 46.º
La extinción o disolución del Consejo Andaluz de Colegios 

Oficiales de Veterinarios deberá ser acordada por un mínimo 
de dos tercios del total de los votos componentes de la Asam-
blea General. En todo caso, dicho acuerdo deberá ser comuni-
cado a la Consejería competente en materia de régimen jurí-
dico de los Colegios Profesionales, a los efectos previstos en el 
artículo 9.º de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre.

Disposición adicional única. En todo lo no previsto en el 
presente Estatuto será de aplicación la Ley 6/1995, de 29 de 
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, 
y el Decreto 5/1997, de 14 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios Profesio-
nales de Andalucía, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm Cinco de Granada, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 263/2009.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 263/2009, interpuesto por doña María Delia 
García García, contra la Resolución de la Consejería de Empleo 
de 16 de diciembre de 2008, desestimatoria de la petición de 
la recurrente de 17 de noviembre de 2008, de reclamación de 
cantidad en concepto de trienios, se ha dictado sentencia por 
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el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Granada, con fecha 18 de septiembre de 2009, y cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: 
1.º Estimar el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por doña María Delia García García.
2.º Anular la Resolución de la Consejería de Empleo de 16 

de diciembre de 2008, por ser contraria a derecho.
3.º Reconocer el derecho de doña María Delia García Gar-

cía a que la Consejería de Empleo le abone la remuneración en 
concepto de trienios que corresponda al período comprendido 
entre el 1 de diciembre de 2003 y el 31 de mayo de 2007.

4.º No hacer expresa condena en costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Fundación Formación y Em-
pleo de Andalucía (FOREM-A).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Fundación For-
mación y Empleo de Andalucía (FOREM-A) (Cód. 7100592), re-
cibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
en fecha 20 de octubre de 2009, suscrito por la representación 
de la empresa, por la de los trabajadores y por la Federación de 
Enseñanza de CC.OO. de Andalucía con fecha 22 de septiembre 
de 2009 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real 
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto 
del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías en relación con el Decreto 170/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, esta 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Juan Márquez Contreras.

V CONVENIO COLECTIVO FOREM-ANDALUCÍA 
AÑOS 2009-2012

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente acuerdo regulará las relaciones de trabajo en-

tre la Fundación Formación y Empleo de Andalucía y los/as 

trabajadores/as que voluntariamente prestan sus servicios 
retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de la organi-
zación y dirección de ésta, así como a todo/a trabajador/a que 
pase a formar parte del personal con posterioridad a la firma 
del presente acuerdo.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación el Personal 
de Dirección de la Fundación, que se concreta en el Gerente, 
Coordinadores/as Provinciales y Responsables de Área.

Artículo 2. Vigencia.
El presente acuerdo entrará en vigor el día de su firma por 

la Comisión Negociadora del mismo y su vigencia concluirá el 
día 31 de diciembre del 2012, entendiéndose prorrogado táci-
tamente un año más, si al menos con un mes de antela ción 
al día de su vencimiento no es denunciado por alguna de las 
partes. 

Artículo 3. Comisión Paritaria.
En un período no superior a 30 días, a partir de la firma 

del presente acuerdo, se designaran sus miembros y normas 
de funcionamiento.

Se fija como sede de la comisión paritaria los locales de 
la Federación de Enseñanza de CC.OO. de Andalucía sitos en 
C/ Trajano, 1, 7.ª planta.

Esta Comisión estará formada por 8 miembros: 

- 4 miembros en representación de la Fundación.
- 4 miembros en representación de los/as trabajadores/as.

Esta se dotará de un Presidente ajeno a la misma, que lo 
asignará la Federación de Enseñanza de CC.OO. de Andalucía.

Todos los miembros tendrán voz y voto, salvo el Presi-
dente que sólo tendrá voz. A este se le otorgan funciones de 
mediación, consistentes en hacer propuestas, a las que se le 
tendrá que responder razonablemente.

Las competencias de la Comisión Paritaria serán:

- Interpretación del Convenio.
- Aplicación efectiva del cómputo anual de horas.
- Fijación de jornada de trabajo en cada uno de los centros.

La representación de los Centros Gestores podrá delegar 
a la Comisión Paritaria la solución de los temas de ámbito de 
dichos Centros Gestores, que estimen oportunos.

En el caso de no alcanzarse acuerdo en la Comisión Pari-
taria en las tres cuestiones antes señaladas, cualquiera de las 
partes podrá iniciar cualquiera de los procedimientos previstos 
en el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos de An-
dalucía (SERCLA).

Artículo 4. Participación y organización del trabajo.
Las modificaciones que se produzcan tanto en los siste-

mas de trabajo, como en la asignación de puestos de trabajo 
se harán previa negociación con la representación de los/as 
trabajadores/as. En los Centros Gestores donde no haya re-
presentación de los/as trabajadores/as la Federación de Ense-
ñanza lo designará. En el supuesto que no se alcance acuerdo, 
la organización del trabajo será facultad de los órganos de di-
rección de la Fundación. 

Artículo 5. Contratación.
Las contrataciones se ajustarán a las normas legales ge-

nerales sobre las contrataciones y las especificas que figuren 
en el presente Convenio Colectivo, de acuerdo con la finalidad 
y naturaleza de cada uno de los contratos.

Debido a la naturaleza de la actividad de la Fundación, 
ejecuciones de Planes o Programas Formativos, Programas 
de Orientación Profesional y Proyectos de Estudios e Investi-
gación, especificados y concretados en el tiempo en fechas 


